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PRÓLOGO

En aquellos años, ya algo distantes y con no poca frecuencia añorados, en
los cuales las tareas universitarias definían el marco referencial básico de mis
ocupaciones mantuve siempre el criterio de que debería fomentarse la partici-
pación en las actividades académicas de los juristas que, habiéndose destaca-
do en un ejercicio profesional ajeno al propio del cursus honorum docente,
pudieran aportar a su antigua alma mater el rico bagaje de experiencias
adquiridas en campos en los que se hace viva y real la aplicación del Derecho
para ofrecer respuestas justas y funcionales a las contraposiciones de los inte-
reses dignos de tutela que configuran el complejo entramado de relaciones
característico de las sociedades contemporáneas. Ello, a mi entender, permiti-
ría superar la tradicional crítica de que, mientras los que saben hacer cosas
las hacen, las enseñan a hacer los que no saben hacerlas.

De conformidad con estas ideas defendí en 1982 y 1983, con ocasión de
diversos debates planteados tanto en el seno del entonces Consejo de Rectores
como en el de la paralela y algo más informal Conferencia de estos máximos
representantes institucionales de las Corporaciones académicas, la propuesta de
incluir dentro de los cuadros del profesorado de las Universidades la figura de
los profesionales dotados de la competencia necesaria para constituir un factor
de enriquecimiento en la formación del alumnado. Y la apuntada fue una idea
que, al plantearse en términos generales respecto de todos aquellos campos de
la ciencia y de la técnica en los que resulta socialmente relevante el ejercicio
profesional ajeno en principio a la estricta docencia, cristalizó en la previsión
establecida en el art. 33.1 de la Ley orgánica 11/1983, de reforma universitaria,
conforme al cual «las Universidades podrán contratar [...] Profesores Asocia-
dos, de entre especialistas de reconocida competencia que desarrollen normal-
mente su actividad profesional fuera de la Universidad [...]».

La disposición transcrita resultó, según mi parecer desafortunadamente,
desnaturalizada en la práctica con la generalizada designación de «profesores
asociados de dedicación exclusiva», nombramientos que en su inmensa mayo-
ría se produjeron en fraude de ley, cuando no en directa oposición al texto y al
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espíritu de la norma, puesto que, salvo en supuestos excepcionales, difícilmen-
te los especialistas de reconocida competencia que desarrollan su actividad
profesional prioritaria o principal fuera de la Universidad podrán renunciar a
aquélla y vincularse a ésta con carácter exclusivo (es decir, asumiendo el
compromiso y respetándolo efectiva e íntegramente de no desempeñar activi-
dad alguna extraña al ámbito académico). En realidad lo que ocurrió muchas
veces fue que, enfrentados con las crónicas limitaciones de las partidas presu-
puestarias destinadas a cubrir las atenciones de la enseñanza y teniendo que
vencer las ineluctables rigideces burocráticas de nuestra Administración
Pública, los responsables de la planificación docente resucitaron la figura de
los antiguos «profesores encargados de curso», práctica viciosa muy ligera-
mente enmascarada mediante el eufemismo de recurrir a la locución «profeso-
res asociados de dedicación exclusiva» para identificar con ella a graduados
que daban los primeros pasos en el magisterio y se acogían al régimen resul-
tante de aquella conceptuación con el objeto de poder acceder a una, por lo
demás mínima, mejor retribución que la conseguible por otras vías.

* * *

No se siguió este camino en el Departamento de Derecho Mercantil de la
Universidad Hispalense, quizá porque se tuvo la fortuna de contar con la
desinteresada asistencia de un amplio y excelente grupo de colaboradores que,
por la significación adquirida al margen de las aulas en el ejercicio de actua-
ciones profesionales extraacadémicas, respondían plenamente al concepto de
«profesor asociado» diseñado por la Ley de reforma universitaria. No es éste el
momento de hacer una relación de ellos, si bien seguramente no debería en
otro instante omitirse su particularizada mención como tributo de reconoci-
miento, mío personal, pero sobre todo de la corporación académica, a quienes
generosa y eficazmente demostraron, al asumir la exigente y comprometida
carga de dispensar docencia en las diplomaturas y licenciaturas universitarias,
el valor que atribuían a la formación que ayer ellos obtuvieron de otros maes-
tros y compañeros (que en las aulas no sólo enseñan quienes formalmente se
identifican con el término de docentes, sino todos los que se integran en el
ayuntamiento de escolares y maestros al que hace referencia la sabia Ley de
Partidas). En la evocación que dejo comprometida habrán de aparecer rele-
vantes figuras del foro, de los cuerpos de notarios y registradores, de la Admi-
nistración Pública, de los servicios jurídicos de entidades mercantiles... Y entre
todas ellas es de estricta justicia que ocupe un destacado lugar Alfonso DE CON-
TRERAS VILCHES, quien cuando en 1985 se incorporó al «equipo» de los enseñan-
tes en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales era ya, pese a su
juventud, un prestigioso letrado, y que hoy día, cuando ha cumplido algunos
(no excesivos) años más, sigue acompañando a su brillante ejercicio profesio-
nal un apasionado compromiso con el estudio y con la docencia.

Frutos significativos de este compromiso han sido la autoría y la publica-
ción de diversos trabajos (valga la cita, por todos, de su artículo sobre «Las
garantías del contrato de futuros financieros» Revista de Derecho Bancario y
Bursátil, núm. 89, págs. 125 a 187 y de su contribución al Libro homenaje dedi-
cado al profesor Manuel OLIVENCIA, «El traslado de los registros contables de
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valores en el caso de concurso de entidad participante en un sistema de pagos y
liquidación» Estudios sobre la Ley Concursal, Madrid, 2004, t. V, págs. 5119 a
5156), a través de los cuales se hacen patentes la sólida preparación y el rigor
analítico de un jurista que no se encuentra en los estadios iniciales de su forma-
ción, sino que ha alcanzado ya (la alcanzó tempranamente) plena madurez.

* * *

Cuando, a mediados de la década de los noventa, con el noble objetivo de
acceder al más alto grado académico, Alfonso DE CONTRERAS resolvió afrontar la
tarea de redactar y defender una tesis doctoral, le aconsejé que en la elección del
tema a tratar y en la adopción de la metodología a seguir para su desarrollo se
atuviera a las admoniciones (que estimo conservan plena vigencia) de dos gran-
des escritores y creadores de la Ciencia jurídica, indiscutibles e indiscutidos, que
han dejado imborrable huella en la doctrina mercantilista de nuestro tiempo.

Ante todo le hice presentes las muy conocidas, pero no siempre atendidas,
palabras que VIVANTE incluyó en la Prefazione a la 5.ª edición de su Trattato di
Diritto Commerciale (Milano, 1922, vol. I, pp. IX ss.): «Agli sudenti e agli stu-
diosi le due parole non sono sempre sinonime che spesso mi chiedono consigli
e temi per le loro dissertazioni, io non posso dare per guida che il metodo da
me seguito. Non si avventurino mai in alcuna trattazione giuridica se non
conoscono a fondo la struttura tecnica e la funzione economica dell’istituto
che è l’oggetto dei loro studi. Raccolgano nelle borse, nelle banche, nelle
agenzie, nelle società commerciali, nelle cancellerie giudiziarie il materiale
necessario per intendere quella struttura e quelle funzioni. È una slealtà scien-
tifica, è un difetto di probità parlare di un istituto per fissarne la disciplina giu-
ridica senza conoscerlo a fondo nella sua realtà [...]».

Y añadí a ello el recuerdo de la expresiva denuncia efectuada hace ya casi
cincuenta años por el fundador de la moderna Escuela Española de Derecho
Mercantil (me sirvo de los términos utilizados por Aurelio MENÉNDEZ, «Sobre la
moderna Escuela Española de Derecho Mercantil», Madrid, 1993, pp. 22 ss.
y 63 y 76 al historiar el proceso de renovación durante del siglo XX de los estu-
dios mercantilistas patrios), el maestro Joaquín GARRIGUES, quien, en el prólogo
de sus «Contratos bancarios» (Madrid, 1958, pp. VII y VIII), observó cómo
resulta «sorprendente que la atención de nuestros juristas siga girando en tor-
no a los mismos contratos que se practicaban hace muchos siglos, incluso
aquellos que sólo tienen hoy un valor arqueológico, y en cambio no se preocu-
pen de indagar la naturaleza y la estructura de los especiales tipos de contrato
creados en nuestros días por la actividad de los Bancos, que se conciertan a
diario por millares en todos los países civilizados, y que plantean problemas
inéditos, difíciles de resolver en el marco de los contratos que nos ha transmiti-
do el Derecho romano. [...] Olvidamos muchas veces que el Derecho es para la
vida, para esta vida de ahora, no para la vida de hace mil años».

* * *

Ya que el voluntarioso doctorando, dada la amplia experiencia adquirida en
su actuación como letrado de entidades de crédito, era buen conocedor del trá-
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fico propio de éstas y había contraído cierta familiaridad con las nuevas figuras
negociales surgidas en la operativa de los mercados financieros, siguiendo las
orientaciones trazadas en las advertencias de autoridad que quedan transcritas
decidió efectuar el estudio de un novedoso negocio jurídico configurado a lo
largo de los años setenta de la pasada centuria en aquellos singulares mercados
con el objetivo de reducir los costes de transacción inherentes a las operaciones
a plazo o forwards tradicionales. Este original tipo o instrumento negocial es el
denominado contrato de futuros financieros, en virtud del cual las partes contra-
tantes en el seno de un Mercado organizado (el «Mercado de Futuros y Opcio-
nes Financieras», MEFF), cuya Cámara de Compensación adquiere ex lege la
condición de contraparte frente a cada una de ellas, se obligan a satisfacer o
adquieren el derecho a recibir la diferencia en dinero entre el precio convenido
y el que diariamente alcancen unos activos determinados (los que integran los
denominados activos subyacentes), a prestar las garantías y satisfacer las comi-
siones que establezcan las normas de funcionamiento del Mercado y, en algunas
modalidades o subespecies de la operación concertada, a solventar su posición
final en ésta comprando o vendiendo los valores especificados al efecto.

Fruto de años de constante, abnegado y riguroso trabajo, Alfonso DE CONTRE-
RAS redactó la preceptiva memoria para la colación del grado de doctor, tesis que,
con el título «El contrato de futuros financieros», fue defendida el 24 de mayo de
2002 en la Facultad de Derecho de la Universidad de Sevilla ante un Tribunal
presidido por el profesor Fernando SÁNCHEZ CALERO e integrado, junto con éste, por
los profesores Manuel OLIVENCIA RUIZ, Manuel BOTANA AGRA, Agustín MADRID PARRA y
Andrés RECALDE CASTELLS. La tesis obtuvo de estos altamente cualificados jueces la
calificación máxima de «sobresaliente cum laude» por unanimidad.

De ella trae causa, pero no resulta simple transcripción, la monografía a la
que la amistad de su autor hace anteceder estas líneas. La memoria en su tiempo
redactada para la colación del grado de doctor, es decir, con una finalidad esen-
cialmente académica, ha sido durante los años transcurridos desde su redacción
inicial objeto de una cuidadosa reelaboración, que la ha enriquecido (entre otros
aspectos, al introducir las precisiones adiciones y rectificaciones sugeridas por las
acertadas observaciones que fueron oportunamente formuladas por los miembros
del Tribunal ante el cual se defendió en las aulas universitarias), puesto al día y
descargado de digresiones, en principio justificadas por su inicial destino pero
innecesarias o superfluas tras haberse culminado éste. Pero todo ello, gracias a la
altura de miras y a la generosidad de la editorial que ha acogido en su catálogo la
presente publicación, se ha podido llevar a cabo sin merma alguna de la original
riqueza de información del estudio realizado y de la extensión (extensión, que nun-
ca prolijidad) que requiere su correcto desarrollo, lo cual ha permitido que la
exposición de temas inexcusablemente marcados por una fuerte carga de comple-
jidad, inherente a la técnica operativa iniciática de los mercados financieros, apa-
rezca presidida por la nota de la claridad (esa cortesía que siempre deben guardar
los juristas, conforme a la reiterada exhortación de Joaquín GARRIGUES), que Alfon-
so DE CONTRERAS ha sabido hacer compatible con el adecuado empleo de la carac-
terística y peculiar terminología de la que se sirven los operadores que protagoni-
zan la actividad propia de este sector del tráfico mercantil.
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* * *

La monografía que tiene en sus manos el lector afronta las cuestiones fun-
damentales que propone el contrato de futuros financieros: su causa; su natu-
raleza jurídica; el sistema u orden de prelación de las fuentes de su disciplina;
su peculiar técnica de perfección, producida por el «casamiento» en el sistema
informático del MEFF de las «órdenes de Mercado» a través de las cuales se
manifiesta la voluntad de las partes; el objeto del contrato y la significación
del «activo subyacente» como elemento externo a la relación contractual,
sobre la que incide a efectos de determinar la existencia y, en su caso, la
cuantía de la prestación resultante de ella; la liquidación y compensación de
las posiciones asumidas por las partes contratantes, operaciones en las cuales
adquieren un significado esencial las actuaciones de la Cámara de Compen-
sación del Mercado de Futuros y Opciones Financieras y de los clearing mem-
bers; las garantías exigibles por el MEFF; la extinción del vínculo negocial
surgido del contrato de futuros financieros, bien como consecuencia del cum-
plimiento regular o pago de las obligaciones de las partes, bien en virtud de la
comunicación dirigida a tal fin por una de éstas a su contraparte, «cierre de
posiciones» que requiere la liquidación y compensación de ellas.

En el tratamiento de todas estas cuestiones, y en el de las otras muchas que
se incluyen en el rico contenido de esta obra, Alfonso DE CONTRERAS lleva a cabo
un lúcido análisis, sólidamente sustentado en datos y consideraciones de la
práctica negocial, de las cuestiones que propone al jurista el contrato de futuros
financieros, dedicando especial atención a la trascendencia que alcanzan en el
régimen específico de esta figura la exigencia de dispensar la debida tutela a los
legítimos intereses de las partes y la necesidad de asegurar el desarrollo correc-
to y funcional del mercado financiero, ámbito en el cual ha de inscribirse la
reconstrucción de un instrumento creado y configurado en el seno y en razón de
los requerimientos operativos de una institución clave en la economía actual.

El rigor lógico que preside en todo momento la exposición del pensamien-
to de su autor, determinante de la coherencia interna de las conclusiones que
derivan de él, lleva en ocasiones a que en esta obra se adopten sobre algunos
extremos de significativo relieve (v. gr., la naturaleza jurídica del contrato de
futuros financieros, el valor constitutivo o no que debe predicarse respecto del
registro de éste o el valor atribuible al cierre de posiciones) posturas o solu-
ciones divergentes de algunas otras apuntadas en nuestra doctrina. Ello, lejos
de suponer demérito alguno, representa uno de los más destacables méritos de
un libro escrito para quienes saben hacer por quien también es capaz de hacer,
cuyas páginas, de carácter a veces abierta y conscientemente polémico, abren
vías de reflexión y facilitan argumentos para el debate a los interesados en el
estudio de la figura negocial que en ellas se analiza.

Sevilla, 10 de agosto de 2006

Guillermo J. JIMÉNEZ SÁNCHEZ
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